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-JUZGADO DEL DOCTOR' ’gíós .de propiedad que a la demanda-
. . .. . ' da le confiere la boleta privada de

1 FRANCISCO F. SOSA’ compraventa Otorgada á su favor por
‘ "los esposos’Andrés Cuellar y Berna-   

reducido a escritura pública, lo que
era ■ de conocimiento del actor, de
manera que la demandada no puede
a "sú vez otorgar la escritura públi
ca- réclaináda de contrario, a no ser
que el actor acepte la escrituración
así ’ con simple boleta, en cuyo caso

ne : que con fecha primero de setiein- ño tiene inconveniente en otorgarla,’
bre del año inil_ ochocientos noventa. pero 'si'el actor quiere escritura pú-
y ocho, celebró con la demandada, el blica de compraventa de bienes raí-
contrato'de compraventa 'a que se cés én .forma legal,-esto no cuadra
refiere 1£ -boleta .privada que se al estado del asunto, por no tener
acompaña a la demanda, por el cual .-la demandada verdadero dominio. en
la demandada transfiere al actor su -la cosa 'veñdida, al no haberse eséri-
dei’echo de dominio-sobre la finca de- turado ’la~ boleta otoryada. a su fayor
nominada “Gato”, ubicada en el dé- por los .'esposos Cuellar, eorrespon-
partamento 'de Anta¿ limitando al diendo, entonces, que el actor, con la
norte, con propiedad-de Juan Fér- base de "las dos boletas, démande á
ñández;- al sud, cón" tierras que fue- los primitivos dueños de la cosa ven-
ron de don Manuel Antonio Saravia,’dida, o sea los esposps citados,'por
las que forman también el límite na
ciente; y al- oeste, con el río; tenien
do "una extensión aproximada de cua
trocientas varas de frente, por dos le
guas-de fondoj habiéndose fijado el
precio de venta .en cuatrocientos pe
sos moneda nacional ($ 400), de los
cuales ha recibido la vendedora dos
cientos pesos ($ 200) en el acto de
firmar la" boleta y el resto debía, de
"pagarse el primero de setiombbre del
año mil ochocientos'noventa y’nue
ve, como efectivamente sucedió; se-,
gún sé acredita por el documento que
se acompaña a la- demanda, suscrita
Ta /chancelación por don Tadeó Ba-
•rrosó, esposo qué fué de la demanda
da, ’a'sí’ es que la única' obligación,
que el contrato de -referencia impó-'
ñíá ial áetorf la de pagar el precio de
venta, fué cumplida ien la forma con
venida, pero la demandada se niega
a otorgar la' correspondiente escri
tura' pública,” razón por la cual* el ac
tor ’ demanda la escrituración de la
boleta de venta que acompaña y pide
que sea condenada la demandada á
otorgar escritura' pública de transa
ferencia de la expresada finca “Ga
to” y en su defecto' a-''satisfacer las
pérdidas e intereses ocasionadas al
actor por la’falta de cumplimiento
del contrato celebrado. —’-X la de
mandada contesta: que el actor ea-
íece de base y de,derecho para la.de
manda instaurada, porque si bien es

•exacto que aquella ha firmado la b o-, .. . _
leta acompañada a" la demanda, , es- da ..como subcrita por ella,' constitu-
te documento se refiere a los dere- ye la prueba, de lá existencia del. con-

Escrituración — Eloy Figueroa con-, bé Orquera de Cuellar, sin haberse
tra Clara Pérez de Barroso i

Salta, abril 12 de 1913

Posesorio de la estancia El. Chañi,
seguido por . Desiderio López ; ¿’

Én la ciudad de1 Salta, á los trein-.
ta días de Diciembre de mil nove
cientos doce, reunidos los señores
miembros del superior tribunal eñ su
salón de acuerdos para fallar el jui
cio ““Posesión de la estancia El Cha-

’ñi, seguido por Desiderio López”, .¿el
señor presidente declaró abierto la
audiencia.' ' ’ - ' . •

Se hizo un sorteó para establecer
él orden en que los señores vocales
han de fundar su voto, resultando' el

. siguiente-. Doctores: s Figueroa .
Ovejero y Torino. ■

El doctor Figueroa dijo: . ;
Viene por el recurso de apelación

"el auto del señor juez doctor" Bassa-
ni, por el que no hace lugar a la pose-

’ sión judicial solicitado por don Desi
derio López. ’ ■ •

Estando declarados herederos " de
don Matías Cabezas en calidad de. hi-

    “jos naturales, Juan, Matilde, Celes
tino, Candelaria y Ofelia según cons
tancia de autos, creo que correspon
de como'una consecuencia la declara
ción judicial, de’ qué las personas-in-

_dicadas como herederos, quedan - en
posesión de los bienes del’ referido
don.Matías Cabezas. --

  Voto en' éste sentido, debiendo por
lo tanto revocarse el- auto recurrido.

Lós demás miembros del tribunal-
adhieren ál voto • que ■precede, ha
biendo quedado abordada ra siguien
te sentencia: . - '

Salta, Diciembre 30 de 1912.» - .
Y. vistos; ' ’ . -
Por los fundamentos que preceden

se revoca el auto recurrido de fojas
    pnce, fecha Diciembre diez y. siete de

" -mil novecientos doce, y se declara -en
posesión de los bienes de don Matías
Cabezas, a Jesús, Matilde, Celestino,
Candelaria y Ofelia, en Calidad de hi
jos naturales. ..
• Tomada razón y repuestos los- se
llos, devuélvase: -

  

 
   

v Vistos: En este juicio seguido por
.don Eloy Figueroa contra doña Ciar
ra Pérez de Barroso, t el actor sostíe-

escrituración de aquéllas, en vez de
dirijir su acción contra la demanda
da, la qué debe rechazarse,- y para el
caso que se crea procedente, mani
fiesta que desiste de su compromiso
y ofrece poner-a disposicióñ del ac
tor. el precio de venta. —- La prue
ba rendida y lo alegado sobre su mé
rito; y ' ’  

CONSIDERANDO:

lo. Que.'el artículo" 1184 de núes-  
tro código civil (ant. edic.) dispone 
en su inciso primero que “deben ser   
hechos en'escritura pública, bajo pe
na de nulidad, los contratos que tu-  
viesen por objeto la transmisión de
bienes iñmúebbles, én . propiedad o
usufruto, o alguna obligación ó gra
vamen sobre los mismos, o traspaso
de derechos reales sobre inmuebles 
de otros”. ..» ■
. -La .escritura, pública que se exije,
bajo pena de nulidad, es una forma- -
lidad solemne' a que sé ha querido
.subordinar los actos y contratos que
sé. enumeran en los incisos del .referi
do artículo 1184, formalidad que que
da plenamente satisfecha cuando, co
mo consecuencia del documento ’ pri-
■yado, .«e yá al otorgamiento defini
tivo de lá -escritura de venta.

Julio Figueroa S. — A. M. Oveje
ro Arturo’S. Torino. — Ante mí,

José Aráoz, E. S. .• •

2o. Que en el caso ocúrrente> la
boleta privada acompañada a la de

manda .y reconocida por la demanda-

. ó-

<5
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trato de compravente celebrado en-’tán o San José; María Ojopio, 
tre el actor y la demandada, que no ’ sin apodo, boliviana con quince años 
teniendo la forma exijida por la ley,! de residencia en el país, de treinta y 
no ha quedado concluido como tal,! seis años de edad, soltera, cocinera y 
pero sí como contrato en que las par-! domiciliada en el lugar antes indica- 
tes se obligan a hacer escritura pú- ’ do, acusados por hurto a Servando 
blica (art. 1185 del cód. cit.), de
biendo esta obbligación- ser juzgada 
como una “obligación de hacer”, en 
virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 1187 del mismo Código.

De consiguiente, autorizado por j „
esta última disposición legal y ha-'presentó el damnificado y expuso: 
hiendo pagado el precio convenido | Qne de 811 domicilio y de adentro 
por la cosa vendida, ha podido el ac-1 de un baúl le han robado un billete 
tor demandar al vendedor para que ¡ de banco de cien pesos moneda nacio- 
otorgue la escritura pública del con-■ nal > (lue acusa como autor de ese ro- 
trato celebrado, bajo pena de resol- bo a la mujer María Ojopio a quien 
verse la obligación en el pago de pér- le tiene ocupada como sirvienta en 
didas e intereses. — Art. 1201. su casa desde hace como dos meses y 

Si la demandada se resiste á ótor- 1° acusa como cómplice a su concu- 
gar la escritura pública reclamada' 
de contrario, o si media imposibilidad 
para ese otorgamiento, la que no ha 
sido justificada, ello es materia de la 
ejecución de la sentencia.

Por estos fundamentos y los con- 
' cordantes del escrito presentado por ¡ 
la parte aetora alegando sobre el mé- j 
rito de la prueba, definitivamente J 
juzgado, i

¡ Villagrán.

RESULTANDO:

Que a fojas 1 y con fecha ocho, de 
Febrero del año próximo pasado, se

su casa desde hace como dos meses y

bino Manuel Zenteno.
2o. Recibida la indagatoria del 

procesado Manuel Zenteno fojas 4 y 
5 vuelta manifiesta: "

Que encontrándose el siete del mes 
indicado arrestado en esta policía por 
desorden, vino su concubina María 
Ojopio y le dijo, que ella tenía dine
ro para abonarle la multa por los

I días que le faltaban al declarante pa
ra cumplir su condena y si quería le 
daría y habiéndole aceptado, le en
tregó diez pesos con cuarenta y cin- 

, co centavos, de los cuales el decla
rante abonó ocho pesos en esta comi
saría por conmutación de ocho que 
le faltaban para cumplir la conde
na impuesta, saliendo en libertad ese 
mismo día; que la Ojopio le dijo al 
declarante que había recibido de po
der de un señor ingeniero un dinero 
en un billete grande, con objeto de 

■llevarla al Retiro y que lo iba hacer 
i cambiar, pero qué ésta no le dijo el 
'valor de ese billete; que después que 
salió de la policía, el declarante se 
puso a consumir licor en casa de don 
Federico Ueiger en esta villa y en
contrándose algo ebrio, fué la Ojopio 
y le dijo que se diesen a la fuga por 
cuanto su patrón Servando Villagrán 
debía hacerlos conducir presos a la po 
licía, porque no quería servir más 
ni quería recibirle el dinero que le 

! debía por cuenta de su servicio F que 
, el declarante sin averiguarle más a 
tja ni saber-si era verdad dé lo 
rqW le .decía, le. aceptó de que se fu- 

Causa contra Manuel Zenteno y Ma-; gasen, haciéndolo, asi en el acto; que 
ría Ojapio, por hurto a ¡Servando i el declarante se dió a la fuga por una 
Villagrán. i callé y la Ojopio por la otra juntán-

¡dose el paso a nivel del ferrocarril 
Salta, Marzo 31 de 1913. Jy desde, alli se dirijeron por el eosta- 

j do de la vía oeste más allá de la esta- 
j eión Metan y desde alli volvieron a 
i subir, por la vía del ferro-carril diri- 

En la causa criminal contra Ma- jiéndose a Yatasto y después al Ro- 
nuél Zenteno, sin apodo, argentino, sario de la .Frontera donde los toma- 
de treinta y cinco años dé edad, sol- ron presos.
tero, panadero y domiciliado en Me-.’ 3o. Que practicada la indagatoria

FALLO:

Condenando a doña Clara Pérez 
de Barroso a reducir a escritura pú
blica, dentro de los diez díaz desde 
que se encuentre ejecutoriada esta 
sentencia, el contrato privado de 
compraventa celebrarlo con el de
mandante don Eloy Rigueroa y acom
pañado a la demanda, bajo pena de 
resolverse la obligación en el pago de, 
pérdidas e intereses. — Con costas 
(art. 231 del Cód,. de Prcds. en lo 
Civ. y Com.) a cuyo efecto regúla
se el honorario del doctor Vicente Ta- 
mayo y el del procurador don Fran
cisco Alemán, en las sumas de cien
to 'éfiieuenta y cincuenta pesos nacio
nales, respectivamente, debiendo pa
garse por quien corresponda. — Há
gase saber, previa reposición de se
llos y publíquese en el “Boletín Ofi
cial^. .. . i

de María Ojopio fojas 2 a 3 vuelta 
expone: Que no tiene presente la fe
cha que fué, pero que ha sido un do
mingo por la noche en circunstancia» 
que tenía lugar un baile en casa de su 
patrón señor Servando Villagrán, 
que la declarante se encontró en la 
habitación del baile y en el suelo un 
billete de cien pesos moneda nacio
nal habiéndolo levantado y guarda- • 
do; que la declarante al encontrar 
ese billete y como éste se hallaba pró
ximo del lugar donde momentos an
tes estuvo sentado don Juan Quispe, 
uno de los concurrentes del baile, 
pensó que debía pertenecer a éste y 
que podía haberlo volteado; que a 
los dos días después por la tarde, fué' 
la declarante a la villa o estación Me- 
tán a la casa de negocio del señor 
Adolfo Molina y alli compró una pie
za de bramante no recordando en 
que precio y un pañuelo de seda pa
ra el cuello en dos pesos cincuenta 
centavos, comprado éste último para 
su querido Manuel Zenteno quien lo 
tiene en uso; que el pago de esa 
compra hizo qpn el billete de cien pe
sos recibiendo el vuelto restante. En 
seguida narra la exponente lo ex
puesto por la declaración anterior de 
Manuel Zenteno.

4o. Acusando el ministerio fiscal 
pide para la encausada María Ojopio 
la pena de cuatro años de peniten
ciaria fundado en la disposición del 
inciso 5o. del artículo 22 Ley de Re
formas al C. P. y para Manuel Zen
teno la pena de siete meses y medio 
de arresto.

5o. El defensor oficial solicita la 
absolución de sus defendidos por lo» 
fundamentos expuestos en su dicta
men de fojas 14.

Y CONSIDERANDO:

9

Francisco F. Sosa, j

JUZGADO DEL CRIMEN

Y vistos.

Que por las constancias de autos, 
si bien es cierto que por la confesión 
de María Ojopio, éste ha levantado 
del suelo 
también lo es que no se ha compro
bado de ninguna manera lo haya sa
cado. del- baúl de Servando Villa- 
grón.
2c. Que además, no se ha constada la 

preexistencia del dinero sustraído en 
poder de Servando Villagrán, condi
ción esencial y constitutiva para la 
calificación .del robo según la termi
nante disposimón.del artículo 187 del 
código de procedimiento penal.

3o. Que no habiendo prueba nin
guna para la Ojopio, menos ] a habrá . 
para Manuel Zenteno reputado eon- 
eubridor por el señor agenté fiscal en 
su acusación ante dicha.

Por estas consideraciones, no 
tante la acusación y de acuerdo con 
la defensa, fallo: absolviendo de 
pa y pena a Manuel Zenteno por el

un billete de cien pesos,

obs-

eul-
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    delito imputado, por falta de prue- Juicio ejecutivo por cobro- de pesos. • LEYES Y DECRETOS
    ba-legal. - - - -95 .20 Gregorio Sánchez contra i ; ------

• - - •• ... .Tnsé Aire. ? - J: Vistas' las ternas - presentadas pos
Adrián F. Cornejo. — Es-copia:-J. - -■■ - Salta,'Mayo 12'de 1913. ' ¡la comisión niúnicipál del departa-

=■ Ricardo Terán, S. E. -Y ¿ 1 .'. .... ¿ '¿-.dmento’' der.Guaehipas- para la -prov>
—— .En él juicio, ordinario por cobro Je sióri fie jós cargos de jueces-de^pas

JUZGADO DEL Dr. - SARAVIÁ. pesos seguido por don Gregorio San- que.'Jébén funcionar-en-él eorriénté
. c xehéz contra don José. Aire.. áño. em-las tres) secciones’éto _qu.e Jb*

    Juicio por cobro de cantidad de pe- ' . . halla 'dividido dicho departamento.
  ' sos 116:86 — Don Manuel I. Ave- - . j - RESULTA ¡ ~ .

llaneda’contra doña Rosario Jimé- ’ E1-P. Ejecutivo de.la Provincia^ ‘ '
nez. • . j lo. A fojas 2, el actor entabla de-

Salta, Mayó 5 de 1913?- -mándá contra, don José Aire por pa-

- RESULTA

DECRETA

Auto» y visto»: -
-En el juicio ordinario por cobre de

pesos,'seguido por don Daniel J.
Méndez, en representación' de
Manuel I. Avellaneda, contra

    Rosario Jiménez.

don
doña

.RESULTA:

lo. 'A fojas 3 se presenta el
demandando a doña Rosario ¡'Jimé
nez, por el pago de ciento diez y seis
pesos con ochenta y seis centavos mo-

  rieda .nacional, procedentes del vale
  corriente a fojas 1 y de la- cuenta de

  fojas 2.
-- 2o. •. Citada legalmente la deman
dada a contestar la demanda, no eom-

  . pareció a la audiencia que se señaló
-para este efecto, sin haber justifica
do su. ausencia. ' - •

3o. Acusada de rebeldía por el ac
tor, se declaró decaído el derecho de
jado de usar por la demandada y. se.

  abrió la causa a prueba.
4o. El demandante produjo por su

parte' como prueba, el pliego de po
siciones de fojas 11, en el que inclú-
ye una carta de la demandada.

5o. Citada ésta a absolver las po-
   seeiones presentadas, bajo apercibi

miento de tenérsela por confesa en
caso de no comparecer’y nó habien
do comparecido a .absolverlas, el ac
tor le a cusa la - correspondiente rebel-

   día. '•-■■■ - '
 . Y CONSIDERANDO:

Que-en mérito de lo expuesto y de

actor

gó de noventa y cinco pesos con vein-
te:' céñtayos ': moneda -nacional, por ■ Artículo lo.. ; Nómbrase juez d<

~ -pa'z"píopietario- de la la. seeeióri del
____ ___________________o__ _ _ ¡ .departamento8, de Guáéliipás ah señor

2o. Citado-el demandado a contes-, Tomás F. Matéaude y suplente al
tar la demanda, alojas 4 expone que señor Eduardo Mendoza; de 2a.
sólo reconoce deber al demandante la [ sección a los señores Pablo Zapana

como propietario y a don Rieard*
Maidaná como suplente; y de la 3a.-
sección -a los señores José G. Gallo
y Lorenzo Lamas, propietario y su
plente respectivamente.

Art. 3b. Comuniqúese,"-publique»*
dése -al R. Oficial.

concepto de locación dé servicio pres
tados por el primero al segundo. _

-suma'de sesenta y ocho pesos conno-
.venta centavos.

3o. Abierta la causa a prueba, el
actor produjo por su parte las decla
raciones de fojas 7 a fojas .10, y, Ja
absolución de posiciones de fojas lO.

4o. El. demandado presentó como
prueba, los recibos corriente a fojas
15, 16 y 17.   ’

y

Salta, .Mayo 22 de 1913.

Francisco M. Urihuru.
i Es: copia José M. Outes.      

lo. Que por lo expuesto por ambas -■ ’ . - ~~      
partes, se comprueba que el valor del ¡,-Habiendo comunicado la junta'-ésera
contrato de locación fué de doseien- tadorá nacional de este distrito elec
tos pesos moneda nacional.

2o. Que el actor reconoce haber re
cibido a cuenta de ésta suma la. can-

Y CONSIDERANDO

toral con fecha 30 del - présente'5mes,
haber . anulado .las elecciones en al-  
gunas. mesas de los .colegios electora-

tidad de ciento cuarenta pesos con ^es de los departamentos * de eampa-
_.i—x. —x-----  - *xíar en la elección practicada en es

ta provincia el día 11 de Mayo para
'uñ 'diputado ál hoñorable JcbÍLgre-
sb" de la nación y, de acuerdo‘con lo

.'dispuesto én él artículo de-la ley de
elecciones número 1817.

ochenta centavos. ' .... ¡
3o. Que por la declaración de los,

testigos como también por reconocer-,
lo el actor, se comprueba, que están- ,
do en él uso de éste, se rompió una.
escalera de propiedad de Aire, quien
la aprecia en quince pesos, no habien
do el actor contradicho esta aprecia?
éión, ni comprobado, que él hizo eom- i
poner dicha escalera. . ¡ .

4o. Que igualmente consta por la' Artículo lo. Convócase-a los eleé-
deelaración de los testigos, cómo pori tores de las mesas que a eoiitinuáeión
haberlo reconocido- el demandante, se-expresan a elegir un-diputado al

-_ que Airé pagó diez pesos a un oficial honorable congreso de la nación;-
- conformidad a lo proscripto por el Jor heeh-0 * euenta de jnúmer0 3 del. colegio electoral de la
articulo 143 del codigo de procedi- ^héz_ . . j Viña; número 2' del colegio electoral

  miento civil y .comercial: -• > 5o; Que los ree¡bo-s de fojas 15 y. de Molinos;’ número 3 dé Güemes
fojas 17, carecen .de fuerzas probáto-' (Campo Santo) números ly 2.
A „ ~ _ 1-- Artículo 2o. desígnase ‘el día Do-
firma por .los otorgantes, no constar mingo1 8 del próximo, mes de^ Junio
que "estos hayan sido autorizados pa- *

' ra recibir .los valores qu’e ellos expre-,
sari. — Por estas consideraciones fa-.
lio, ordenando a don José Aire que{
pague a don Gregorio Sánchez la su- ’
ma - de setenta pesos con tres' centa-.
vos. Sin costas por no encontrar írié;
rito para imponerlas. Repóngase Ja
foja y dése al “Boletín Oficial.

El’P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA: ' % *3

FALLO - ria, por no haber sido reconocida la. Artículo 2o. desígnase el^día^ Do-

  ' Declarando comprobada la présen-
te demanda por confesión de la de-,
mandada, doña. Rosario Jimápez y
ordenando en sñ efecto,' qué ésta,
pague al demandante la suma que le

   sobra ; con costas. — Regúlase el ho-
  Horario del procurador Méndez, eri

    la cantidad de veinticinco pesos, mo-
     aeda nacional, repóngase las foja’»

y dése al “Boletín Oficial”. '

Pío-A. Saravia. —- Ante mí: A.--P. Pío -A- Saravia.--—J. Valenzuela Gar
. • Matienzo, secretario.            nica, prosecretario.

para que tenga lugar dicha elección
en las mesas que se expresan en ..el  
artículo anterior.

Art. 3o'. Comuniqúese, publique»»
y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo'31 de 1913.
-    .PATRON COSTAS

-       Francisco M. Uribiirú:
Es.copia —- José M. Outes.’
      A S. ' '
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^Habiéndose ■ ¡concedido licencia
. por> él término. de un ¡año al. oficial

   iineritorio . áél" departamento de poli;
don. CarlosFríssia que* que ha sido

iUamadó, aLservicio militar "cómo cons-
   .qripto de lardase déT 92 y ¡de acuer-r

  do pon la propuesta presentada por
él señor jefe de’ ¡aquella répartieión.-

E1 P. Ejecutivo de la-Provincia
DECRETA: .

     -Artículo"rio. Nómbrase intériha-
mente oficial meritorio; del referido

   ; departamento’al señor José L. Saa-
   vedra mientras dure la licencia con-
      cedida al señor Frissia. .
     .. - Art,2o. Comuniqúese? publíquese
    . y‘.dése al R.. Oficial. - • ?

’ Salta, junio"3 de 1913. . . - ■ .

   ‘ ’" ' ' . PATRON- COSTAS". •'
       .. 'Francisco M. Uribura. I

Es copia.— José M.-Outes-. i
- S. S.' ' .

Vistas las propuestas presentadas
  ; por-el señor comisario,dé policía del

departamento de Candelaria, para la
.designación de los ciudadanos. - que

   ydeben'desémpeññar los cargos de cóJ.
      misarioyauxiliares dé partido durante

    el'corriente año.- - • -A

  E1P. Ejecutivo dé la Provincia
• DECRETA: " .

    Artículo lo. .Nombróse"comisario
   . auxiliar- de policía-, del partido del

Ceibal y'Agua Caliente-a ‘don Manuel'
    E. Toscano, pa'ra el del Járdm.a. don

Amadeo Cansino, para' el del pueblo-
del Tala y.'eómo suplente a don. Sa
turnino .García y para subcomisarió'

' del partido de -la Candelaria a doif
Vicente Díaz. - ■ ’ ”

       . Art. 2o. Comuniqúese, publíquese
y dése al R. Oficial. . :

    * Salta, Junio 4-dé 1913. ' c”

  PATRON COSTAS. ’
Francisco M." Uriburu.--

Es copia — José M., Cutes
• -S. S.

Por resolución del señor Juez, de
primera .instancia, doctor 'Alejandro
Bassani, se lia ordeñado se practique
el deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca “Ovejeros” o “Alto de
la Estrella”, ubicada en Anta de
propiedad del señor Paulino Eehazú,
previa pubblieaeión de edictos por 30
días en los diarios “Nueva Epoca” y
“La Provineia” y una vez en el “Bo-

letín - Oficial, portel, agrimensor pro-. ra y-amojonamiento de Tafiheá deno-
puesto señor Héctor-Chiostri, cuya I minada “Corzuela .Blanca"”j'ubicada
Operación tendrá, lugar el- día que és,-' ’
te señale," inmueble que.tiene por lí
mites ? por el sur,„eón-,el.Río_jdel Va
llé ; almorte,-' con Caja de. Cálamo , del
seññór-Cayetano Badánoj’por el este,
con la finca Lijita "de propiedad, dej
señor Paulino JEchazu-j al'-peste, con-,
propiedad- del señor Paulino Echazu,;;
lo que. se hace saber todos los que
tengan interés en él deslinde a prac-:

‘ticarse, solicitado • por el. séñor P.
Eehazú. — Salta,, febrero 28de. 1913,

firmado Z'enóñ Arias,' secretario;

Habiéndose declarado" .abierto "él
juicio sucesorio de-fióña Jaéóba üri'-1
huyu;" pl señor juez; de Ja causa, doctor-
Francisco F, Sosa,, ha- órdenado se
publiquen edictos . durante 30 días,
llamán'dose. a todos, los -que'se. consi
deren .con' derecho á .'ésta, sucesión
para que. se. presenten "a hacerlos ya-’
,1er,-bajo-ápercibimiénto.. —' Lo qué;
el -subscripto secretario hace saber á
-los interésadosipor ¡medio; dél pre-i
sénte. — Salta, junio 9. de, 1913 .
Nolazco Zapata, secretario..
. . < - : ' 422vl3jl.

En la ejecución seguida por el sa-‘
ñor ■'Escolástico .E. Arredondo con
tra don Manuel A. Cejas y doña- An-
gélita"P". de Cejas, el"señor-'juez de
primera-' instancia-- 'en Jo civil ,y oñ-
méreial doctor Vicente-Arias -ha dtü
crétado lo siguienteV -r- Salta," junio
7 dé ',1913.1 — Á1 primer"punto, tén
gasele por. parte, --y- -Por la causal

“expuesta.- y a" los fines -qué se solicita
con arreglo'aTart. -90 del .-código-de’
procedimientos- civil;yoomercial,-eíte-
Se por' edictos' durante ;29 veces-en
dos diarios "dé" lá localidad y por uña
Vez raí el “Boletín Oficial ' ’, a los.se-
ñores' Manñél -A. Cejas y -Ángelita"
P.-'de"Cejas, para que Comparezcan
ante este juzgadé .'el .día-finco de -juf
lio .del.corriente "año;- a 'h.oras’ de des
pacho,- a ' practicar" el? r.eaonocimien.-
ip de.la firma'dé los-.dócumentps de
fojas 1 -y/2, bajp -aperfibimiento s"de
darse ¿por" reconocida en su rebeldía,
en caso de no-comparecer. — .Desíg-
nase.Josp diarios: “La Provincia” y
“Nueva Epqqa”. —. Ante.—El aper
cibimiento se ..hará extensivo fir nom-
hramiento de .defensor' a los citados
si.no; comparecieren .Arias', Lo que
.el-suscrito haee- .sáfier a ..don Manuel
.Cejas, y.a doña Ángelita P. de Cejas;:
po;r.inedio del, presente." Salta;vjñ-'
nior 7. de 1913. — Ernesto" Guiberfe'-e-:
Secretario.

.en -el.^epartámento- de Rivadayia, de
esta provincia*, , y encerrada dentro de
los siguientes'límites : Al norte, con  
terrenas fiscales, hoy “Pluma del Pa
to*”; al sur," con terrenos de los séño-
res’jEreízo, Miranda;. Paz y Aparicio;^
jal. este, ;con terrenos del' señor' Stuard; 
Loy;i“PÍuma~del Pato”; y al oesté,
con terrenos" fiscales, hóy “Pozo del
Sieryo(”; el, señor juez de primera ins-  
tancia en. ló C: .y "G.,. doctor Vicente
Arias, ha ordenado se practiquen la»
operaciones solicitadas por los agri-  
mensores -señores Pfister y Martín,
preyia publicación dé'edictos en dos
¿diarios7 de la localidad- durante : 30' 
días y por ünályéz-L.en- el “Boletín
oficial”, con lasj'éñumeraeiones que  
determina..el artículo 575 del C. de P.'       
en lo C..y C.; señalándose para que
se.jComience las operaciones desde él
■día,.17'de julio hasta,!el -30 de sep
tiembre, del‘corriente áño. Lo que el
subscripto secretario hace saber" a loa
interesados; por medio del .presénte
edicto Salta, junio: 7 ae' 1913
Ernesto Guibért, "secretario interino.  

- ' 421yl2j.

Declarado abierto él juicio suce
sorio .de doña Aurora Güemes,-por
auto de. fecha seis del corriente,"del
s'eñor juez de ■ la. instancia, en lo
fiyiljy comercial, doctor Alejandro
"Bassani, se cita por el presente y por
el término "de 30 días1 a' todos los que
se consideren con algún derecho, pa-   
Í;á presentarse ha hacerlos valer^bajos   
laS prevenciones de derecho, por ante
la; séórfiaría del'subscripto. —¡Sal
ta? junio16 de 191'3.V—: "Zenón Arias.

" - 420-vfil-jl.
•“ En .el juicio sobre rehabilitación pá-(  
ija ejercer el comercio, solicitado poi
¿on Antonio Chaya, el señor juez d»
primera instancia en lo C. y C., doc
tor--Vicent.e Arias ha dictado "el si-,
guíente auto: — Salta, junio 3 d»
1913. —-Autos y Vistos: -— De acuer-
fio a ló.pedido y de ío informado po»
el actuario y de ,más constancias de
autos; eficuanto. se pueda y haya lu
gar’ en derecho declárase rehabilita
do para ejercer ¡el comercio al señor  
Antonio Chaya y extinguidas las deu
das que" tenía, cuando se le declaró ea
.quiebran — Ejecutoriado que" sea es-

, t.e\auto.’publíquese por 3Q díaw
en-dos diarjos .de está ciudad'y umT 
■yez-, en' el “Boíethj,. Oficial ” .y_ léas#
¡e.n la* secretaría del juzgado, d»
/acuerdo-con lo proscripto por "el có-  
.digo, de comercio.;,Artículos 1531 y

_ , . /j. 1533 ■— sobre raspado.-Ejecutoria-
Manuel L.'Sánchez,‘ en repersenta- do qué — vale.'-^JA;- Bássano'.J— L»    
ojón de;los señores .Juan.Oneto, Juan que el subscripto hace sábebr pór me-
Lr Pipeardo’, Emilio J. Gosta^y Vir-. dio ¡del presante.*— Salta, junio 11
gilio Vianofii, eon poder y títulos su-' dé 1913. — Ernesto Guibebrt,"seprs-
fieientes, solicitando deslinde, mensü- tario. . ~ 423vÍ3jl

419-v-2-jl.

Ilabiándose presentado' el señor'


